
Ejecutivo 

Radicado No. 680013103006 2022 – 00196 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 numeral 6 del C. G. P, se concede 

en el efecto devolutivo el recurso de apelación1 contra el auto por el cual se negó la solicitud de nulidad 

invocada por el señor Jorge Enrique Cubides Franco2, sin que sea procedente ordenar el suministro de 

copias a cargo de la parte recurrente porque las diligencias obran en medio electrónico según lo permite 

el artículo 114 numeral 4 del C.G.P.  

 

Una vez surtido el trámite de los artículos 322 numeral 3 y 326 del C. G. P., remítase el expediente al 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial Sala Civil – Familia para que sea resuelta la apelación. 

 

Agréguese a las diligencias el despacho comisorio #005 obrante en los archivos 117 al 119, para los fines 

del artículo 40 del C.G.P., dentro de los cinco días posteriores a la notificación por estados del presente 

auto las partes podrán pronunciarse al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                
1 Archivos 109 y 110. 
2 Archivo 103. 
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